
De acuerdo • /o anterior manifesllJlJo, le hago de su conocimiento que se da
conlos/ación • su soI'lCifud a trové. do l.presente re.scludón, pues se pone a
dispcsición del SDIidI.nlo o/ documonto original pam su reproducción d.

1

EllnsUtuto do MIlVNid.d lo aoIICitaalC. .elld.
8 sus InSlala_ uOleadas en Ramón Coton. t 180. Planta AA., Col. Znpopan
Contra, pa", qu. él, on compalll. do p6f3OfUJ/ lécnIco Adscrilo • ute II)$/Ituto,
presentan el O/ctamon Tkníco IMTJ-117-1114 $OIicIIBdo anl. el Notaño Público
m6s CM:ano " ost. dependencia o 81 que 81 so(lC!/anle sugiera y se reelica la
cerliflcad6n y se rea/ioe la ce<tiIicadón de la copia del docUl7HJntoen euostión,
donde el interesado de""~ cubrir el impotte fXJf dicha C9rlffic8ción pues •• 18
;nst/lulo carece deFlICtJ1Iadespera realizar este procediniento.

'SoIicito copio ootlificada de lo. 28 fojas del Dictamen Técnico para lo revisión,
oproboción y morJfficaci6n de 16$ tarifa. delltDIlsporte pUblico de pasa¡erw; de
dlsUnl•• modalidados, prosenIado ante la comisión do lrias el dio 20 de Diciembre
do! 2013.- fSic).

1.- El día 12 doce de tebrero de dos mil catonoe, el ahora recurrente presentó
solicitud de información de manera electrónica a través del sistema Infomex
Jalisoo ante la Uniclad de Transparencia del sujeto obIjgado: CENTRO ESTATAL
DE INVESTIGACIÓN DE LA VIALIDAD y EL TRANSPORTE (CEIT)
actualmente denominado INSTIroTO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE
JALISCO, por virtud de la cual requerla lo siguiente:

R E S U L T A N D O:

V 1ST A S las oonstancias
09412014, interpuesto por
actos atribuidos al sujeto DE
LA VIALIDAD y EL TRANSPORTE (CEtT) actualmente denominado
INSTITUTO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE JALISCO y:

GuadalaJara. Jalisco. sesión ordinaria oorrespondiente al dla 09 nueve de abril de
2014 dos mil catorce.

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 094/2014
SUJETO OBLIGADO: CENTRO ESTATAL DE INVESTIGACiÓN DE LA
VIALIDAD Y EL TRANSPORTE (CEtT) acbJalmente denominado INSTITUTO
DE MOVILIDAD
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2.- Recibida la solicitud de informacl6n y registrada bajo EXPEDIENTE: 01112014
es admitida el dla 14 de febrero. tras los tnlmítes intemos correspondientes.

1 mediante oficio UTI-CEIT/ST07/OO1/14 de fecha 20 veinte de febrero del 2014
/ dos mil catorce. se resolvió PROCEDENTE PARCIALMENTE la solicibJd de

Informaci6n del ahora recurrente, misma que en lo medular. sellsla lo siguiente:



4.· Mediante acuerdo de Secretaria Ejecutiva, da fecha 25 de febrero del ano
2014 dos mil catorce, se admlti6 el recurso de revisión interpuesto en contra del
sujeto obligado CENTRO ESTATAL DE INVESTIGACiÓN DE LA VIALIDAD Y EL
TRANSPORTE (CEIT), toda vez que cumplió con los requisitos señalados en el
artículo 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacl6n Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, asignándole el número de expediente
09412014. Siendo requerido para que dentro del término de tres días hábiles
siguientes a la notificación de la admisión rindiera un informe, acompañando las
pruebas documentales. o cualquier olro elemento técnico relacionado con el
trámite de la solic"ud que acrediten lo manifestado en el informe de referencia, de
lo anterior, fue notificado el sujeto obligado mediante oficio PC/CPCP/064/2014 a

2

CabII .0IlD/Dr quo 01DocumonlO quo so pide certlflcor obre en l.pilo/na ml$l)1Sdel
InSlhutode mOvilidDd,por lO cuol puede cOlojorso COII su origlnol. quo S4 encuentrtl
en íos sre""v" del mismo Inslllulo.

"ArtIculo 25. Sujotos obligados - ObligaDionas
XXVIII. Certlficer. por si o a lrav~s dol servidor público que son.le su rogIomonlo
Interior. sIJIo cop/BSde documenlos cuando pueda/1 0010'0"'" dlrectomanlo con 01
original o. on Sil caso, con copio dobidomonte oortifrcoda del mismo. en cuyo caso
debol'll hacerse conslDr dicha eireunslencls."

B InstJluto de Movl1idad se niggB a certificar un documento que le fve requerido.
violando ffagrantemonte 01 arllculo 25 fracci6n XXVIII do 18 ley do Transparencia y
eeceso 81e irlform8ción p(¡blica dol estodo de Jalisco y Susmunicipios que dice:

3.- Inconforme con la anterlor resolucl6n, el recurrente presentó recurso de
revisi6n el dla 21 veintiuno de febrero del 2014 dos mil catorce. a través del
sistema Infomex. manffestando en lo conducente. y que en obvio de repeticiones
se dan por reproducidos en su totalidad para los efectos de ser atendidos en la
presente resolución:

Resoluci6n que le fue notificada al recurrente el die 20 veinte de febrero de
2014 dos mil catorce. es decir, el mismo dla de su emisi6n, según se advierte del
Informe rendido por el sujeto obligado y de la manifestaci6n de conocimiento por
parte del propio recurrente en la presentación del Recurso de Revisi6n, además
del historial de la tramitación de la solicitud emitido por el sistema Infomex Jalisco.

... (SIC).

A.I como de conformidsd con ., o!llclllo 87.2 do lo mlsme Ley. 01cu.1 señalo (sic):
"Cu.ndo perte o toda l. Información solicn.d. ye 0.t6 dl$peniblo DI público en
mtX!1os imINoses, lalos como libros, compondios. Irlpllco.. orellNo. públicos.
(onnolO!t "eclfÓfllcos dispenlblos on Inlemol o en cualquIer o/ro mtX!io. o .ea
Información fundomonto/ public.d. vte ¡"I.mel, bastará con qua ssl so sellere on le
",solución y "" preciso lo (uente, ., IlIgor y le (arma on que puBdo consuna"
reproducir o adqulrtr dlohe In(oml8c1ón. paro qua tongo por cump/imsntode la
so//cIrud on lo p8l10correspondlonte.'

con(onnidad con /o eslipulado por 01 artIculo 87.3 de le Ley de Transparoncla y
Acceso a lo In(onnación Públiea del Eslado de Jalisco y sus Mu"iclpio$, soll.,.
(sic): "Lo infonnocló!l so onllego en 01 BSlsdo on que se encuentra y
INoforanlemenle on 01(ormsto so/lchado. No oxisle obligeción de proces." calcul.r
o presontar Iq información de forme d;slinlO 6 COmo SO oncu9ntf&.
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"Artjculo 25. Sujetos obligados - Obligaciones
XXVIii. Certificar. por si o a través del servidor público que seña/e su reglamento

3

Como so ha mencionado on la presentación dol Recurso de Revjsión, lb Ley de
Transparencia y acceso B la Información pública del estado de Jatisoo y sus
munjcipios el sujelo Obligado, esto os, ollnstiluto do Movilidad y Transporto Tienelo
Obliaación de certificar un documento que obra en los archivos del mismo
.u!eto Obligado, tal y como to señala el Articulo 25 de la propia Ley oe
Transparencia que a/ tenor dice:

6.' En el mismo acuerdo de fecha 28 de febrero de 2014 se requiere al recurrente
para que se manifieste respecto al Informe rendido por el suJeto obligado,
otorgándole para tal efecto un término de 3 dlas hábiles contados a partir de que
surtiera efectos la notificación correspondiente, lo que realizó el dla 04 cuatro de
marzo del 2014, mismas que en lo medular señala:

Un. voz que se hey. reallzMo 01 pego, el sOlk;itonte puedo scudir e l••
instoJlJCIonesdo(lnstllulo do MOVilidady Transporl. dol Eslodo d. JaliSCOublc.dss
en R.món Corona #180, Col, Centro Zapopsn, en l. Ciudod de Zepopan, Jalisco,
con un comfJl'l)OOntedel pago realizado para hacerle entrega de l.copia certificado
del oficio IMTJ·117·112014.

Sin embargo, ~R9Curso qvooe resuelto. este Organismo
conminaalC. _para que8cuda 3 losinstalacionesd&
cualquier recaudadota Estelal y rea/ioo el pago cormspondiente ala certificación del
documenlo de 28 hojo. y cuyo imporle es de $20.00 (veinte pesos) por hojn, tal
como /o establ<JC<Jla Ley de Ingresos dol Estado do Jeusco, en su SECCiÓN
QUtNTA, De las cerllflcacJones,expediciones de constancias y servicios, articulo 27,
fracción VI, lo .nterior dobldo o que 01CEIT no tiene lo lecunad de roeibir pogos,

Se sugirió eSle proced/mlonlo dobldo 8 qua, con lo oxllllclón do 108Orgenlsmos
da.control/zedo. Conlro ESlalBI do Invesllr;ación d. lo VilJildOdy 01Tronsporte, y
Orgonlsmo Cootdlnodor do lo OporBción Inlogrol del Sotvlclo da Tronsporle Público,
SIl eroo en consecuencle por el mismo decrelo del Ley, .1 In.tiMo dQMov'ldad do(
Estado de JoJisco ya que, si bien ella la Ley de Tronsparencla y ACC8S0a la
Información Pública do( Estado do Jalisco y sus Municipios, ,. obligación de fes
sujetos obIigodos do certificar documentos, por sI Oa lrov6. del setvidor público que
seiJaIe su Reglamento Intorior, os Imperioso rosaltar quo (e((Jr;'doslJjeto obI;glJdo no
tiene dada la atnbuci6n legal de certificación, toda vez que no lo previene como
patte de sus facultades en la ley Orgánica de/Instituto, y suma que, 8(1n no cuenta
con Reglamenlo Interior que Jo delonn/ne y hag8 descender la delll!}l>ción de
cerlffoceclón a oIro servidor público.

Como .e puodo observar. lonlo en la odmlslón do lBsoIlcllud como en la "otlrlCaelón
da información Dis¡xxtlble so lo lIc1\1lerto al SOIlchonlodo que ."0 Orr/onl$mo no
Ilonolo fseullOdd. Corlificor. por lo quo 01Oficio IMT.!-117·1/2014 .0 anoonlrobo a
su disposición poro quo roollzoro Sucortlllcoclón 8111001nolarlo do su preforollci•.

5.- Con fecha 28 de febrero del 2014 se tiene por recibido en tiempo y forma el
informe requerido con fecha 26 del mismo mes yana, por el cual informa el
procedimiento de acceso a la Información seguido por el propio suJeto obligado.
de cuyo contenido se destaca lo siguiente:

través del sistema Infomex Jalisco con fecha 26 de febrero de 2014.

RECURSO DE REVlSlaN 094121)14
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11.- Competencia. Este Instituto es competente pare conocer. sustanciar y
resolver el recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de
naturaleza vinculames, y definitiVas, de confonnidad con lo dispuesto por los
articulos 33..2,41.1 fracci6n X, 91.1 fracción 11y 102.1 de la ley de Transparencia

Asimismo, los articulos 4' y 9' de la Constituci6n Polltica del Estado de Jalisco,
consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia e Información
Pública de Jalisco, un 6rgano constitucional autónomo con personalidad juriélC8 y
patrimonio propio, encargado de garantizar !al derecho.

t., Del derecho at acceso a la Información pública. El derecho de acceso a la
Informaci6n pública es un derecho humano consagrado en el articulo s- de la
Constitucl6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los
principios y bases que deben regir a los Estados, en ámb~o de sus respectivas
competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la ínforrnaci6n
pública,

CONSIDERANDOS:

Asl Integrado el presente asunto, tumado a la ponencia de la Consejera Ponente,
S8 procede a su resolución por parte del Consejo dellnsUtuto de Transparencia e
Información PObllcade Jalisco en los términos de los siguientes'

9.- Asimismo, para efectos del tumo y para la substanciación del recurso de
revisi6n, correspondió conocer sobra el presente asunto a la Consejera
Presidenta CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO, pare que formulara el
proyecto de resolución correspondiente, atendiendo a la asignación de la
ponencia a los Con&ejeros por astrlcto orden alfabético

8.- Con fe<:ha 31 de marzo de 2014 ta Ponencia de la Presidencia hace constar
que el sujeto obligado no remítió a este Organo Garame informe complementario
dentro del término otorgado para eUo,

7.- Mediante acuerdo de fe<:ha14 de marzo de 2014 emitido por la Ponenaa de la
Presidencia se requirió 3.1 sujeto obligado a través de su unidad de tmnsparencia
para que proporcionara elementos adicionales respecto de las gestiones de
notificaci6n realizadas respecto del oficio UTI-CEIT/ST101004/14 de lecha 28 de
febrero de 2014 emitido por la encargada de la Unidad de Transparencia y, en su
caso, si a la fecha se llevO a cabo el pago de derechos y la recepci6n de la
Informaci6n por parte del soIici1ante, remitiendo copias de las constancias
respectivas. De lo anterior, fue notfficado el sujeto obligado mediante oficio
PC/CPCP/010612014 a través del correo electrónico registrado ante este tnstituto
con fecha 21 de marzo de 2014,

Interior. sólo coplas de dor:vmen(O$CUandopuedan coIejatse dir"ectament. fXJn el
original o, en su caso, fXJn copla debidamente C81fir1CédlJ del mismo. en CV)'O caso
d9bet'6 haCfNS9constar dicha altunstanci,,--

iteiRECURSO DE REVISIÓN 094/2014I



En lo que respecta al valor de las pruebas, de conformidad con el articulo 96,
Capitulo V, Sección Primera del Reglamento de la Ley de Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el que se establece que sólo se admitirán

5

Por su parte, el Sujeto Obligado no aportó medios adicionales a los que inserta
dentro de su propio informe de Ley.

al Copla de la solicitud de información presentada con fecha 12 de febrero
de 2014 a través del sistema Infomex Jalisco ante la Unidad de
Transparencia;

b) Copia de la admisi6n y de la resolución emitida por el sujeto obligado con
fechas 14 y 20 de febrero de 2014.

Por parte del recurrente, ofreció como medios de convicci6n los siguientes:

VII.· Prueba .• y valor probatorio.· De conformidad con el articulo 96.2, 96.3 Y
101),3de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacl6n Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, en lo conoernlente al ofrecimiento de pruebas, se
acuerda lo siguiente:

VI.· Procodoncla del rocurso.· Resulta procedente el estudio del presente
recurso de conformidad a lo establecido por el articulo 93.1, fracción VII de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, en virtud de que no permite el acceso completo a la Información
pública de libre acceso considerada en su resolución; sin Que se actualice causal
de sobreseimiento alguno de las contempladas por el articulo 99 de la citada Ley
de la materia.

V.· Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue
interpuesto de manera oportuna, con fecha oficial el dla 21 de febrero de 2014,
de conformidad a lo dispuesto por el articulo el articulo 95.1, fracción I de ta Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; toda vez que la resolución Impugnada le fue notificada 01 dla 20 veinte
de lebrero a través del sistema Infomex Jalisoo, por 10 que a la fecha de la
presentación de recurso tan solo habla surtido efectos la notificación de los 10
diez dIos hábiles que dispone la ley para la presentacl6n del recurso de revlsl6n,
razón por la·cual se tiene por presentado de manera oportuna.

IV.· Legitimación de la rocurrente. La personalidad de la parte recurrente
queda acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del articulo 91.1 de la
Ley de la materia, por existir identidad entre quien presentó la solicitud de
información y posteriormente el presente recurso de revisión.

111.·Carácter de sujeto obligado. CENTRO ESTATAL DE INVESTIGACiÓN DE
LA VIALIDAD y EL TRANSPORTE (CEIT) actualmente denominado INSTITUTO
DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE JALISCO, tiene el carácter de sujeto obligado
conforme a lo dispuesto por el articulo 24.1 fracción IV, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

iteiRECURSODEREVISiÓN094/2014
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"Attlcu/o 25. Sujetos obllgados- Obligaciones
XXVIII. Certificar, por si o a través del se",/<Jor p~blic<Jque se,¡.te S<J

S

e) El recurrente, se inconforma al señalar que, como se ha mencionado
en la presentación del Recurso de Revisi6n. la Ley de Transparencia y
acceso a la Información pública del Eslado de Jalisco y sus municipios
el sujeto Obligado, esto es, el Instituto de Movilidad y Transporte TIene
la Obligacl6n de certificar un documento que obra en los archivos del
mismo sujeto Obligado, tal y como lo señala el Arttculo 25 de la propia
Ley de Transparencia que al tenor dice:

d) El sujeto obligado señala que; con afán de que el presente Recurso
quede resuelto. este Organismo conmina al C. Francisco Velázquez
Michel para que acuda a las instalaciones de cualquier recaudadora
Estatal y realice el pago correspondiente a la cerlificaci6n del
documento;

e) El sujeto obligado resuelve en sentido PROCEDENTE PARCIAL la
información solicitada.;

b) El mismo sujeto obligado resalta que no tiene dada la atribución legal
de certlflcacl6n, toda vez que no lo previene como parle de sus
facultades en la ley Orgánica del Instituto, y que, aún no cuenta con
Reglamento Inteñor que lo determine y haga descender la delegacl6n
de certificación a otro servidor público;

a) El sujeto obligado informa que tanto en la admlsl6n de la solicitud
como en la notificacl6n de Informacl6n disponible se le advierte al
solicitante de que ese Organismo (CEITl no tiene la facultad de
Certificar, por lo que el Oficio IMTJ-117-1I2D14 se encontraba a su
disposlcl6n para que realizara su certlficaci6n ante el notario de su
preferencia;

VIII.- Estudio do fondo del asunto.. Este Consejo advierte que no se permite el
acceso completo a la Informaclón pública de libre acceso considerada en la
resolucl6n del sujeto obligado; lo anterior es asl en raz6n de los siguientes
elementos a considerar:

Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por el recurrente al ser coplas simples
se tienen como elementos técnicos, por lo que carecen por si mismas de valor
probatorio pleno, sin embargo, al estar adminiculados con las documentales
integradas al informe aportado por el Sujeto Obligado, asl como formar parte del
procedimiento de acceso a la Información integrado a través del sistema lntomex
Jalisco, el cual se encuentra validado y administrado por este Instituto, se les
concede valor probatorio suficiente para acreditar su contenido y existencia,

las pruebas presunclonal, documental y elementos técnicos, mismas que serán
valoradas conforme las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Jalisco de aplicación supletoria, por lo que este Consejo determina, de
conformidad con los artlculos 283, 298 fracción 11,111,VII, 329 fracción 11,336,337,
400,403 Y413, de dicho ordenamiento, lo que sigue:

iteiRECURSODEREVISiÓN09412014
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Lo anterior, sin peJjuicio de que debi6 prevaleoer el principio de minima
formalidadya que en caso de duda sobre las formalidadesque deberíanrevestir
los actos juridicos y accionesdesplegadospor el sujelo obligadocon motivode
la aplicaci6nde la Ley de Transparenciay Acceso a la informaci6n Públicadel
Estadode Jalisco y sus Municipios,prevalecerá la interpretaciónque considere

En el tenor de la aplicabilidad a los organismos públicos descentralizados
estatales de la Ley de de Transparenciay Acceso a la Informaci6nPúblicadel
Estadode Jalisco y sus Municipios y para el caso que nos ocupa, el artlculo 25
fracci6nXXVIIIdel mismocuerpolegal prevé entre las obligacionesde los sujetos
obligados el certificar, por si O a través del servidor público que seíiale su
Reglamento Interior, s610 coplas de documentos cuando puedan cotejarse
directamentecon el originalo, en su caso, con copia debidamentecertificadadel
mismo.en cuyocaso deberá hacerseconstar dicha circunstancia,al respecto,la
Ley Orgánica del Instituto de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco,
estableceen su articulo 14 que el DirectorGeneraltiene, entreotras, la atnbución
de fungir como órgano ejecutivo del instituto y representar legalmente al
Organismo, atribuciones legales suficientes para concluir que cuenta con las
atribucionespara certificar por si o a través del servidor público que señale su
reglamento, lo que, para el segundo caso (a través del servidor público que
seflale su reglamento) no es un impedimento para no atendera cabalidadun
derechopúblico fundamentalcomolo es el derechode accesoa la información.

Por lo tanto, la propia Ley de de Transparenciay Acceso a la InformaciónPública
del Estadode Jaliscoy sus Municipios,estableceel articulo 24 fracci6nIV,como
sujetosobligadosa los organismospúblicosdescentralizadosestatales y, siendo
aplicableal InstitutodeMovilidady Transportedel Estadode Jalisco.

Precisamente, entre las demás disposiciones aplicables a que alude el
dispositivoantes señaladoencuadranprecisamente, las previstas en la Ley de
Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, por tratarse de una ley de orden público reglamentariade los
artlculos6· y 16de la Constituci6nPolitica de los EstadosUnidosMexicanos,asl
como4· párrafotercero.9· y 15 fracci6nIX de la Constituci6nPoliticadel Estado,
luegoentoncesel sujetoobligadosi tiene consideraradichaatribuci6n.

XX. Las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables.

Articulo 4, Las alJibuc/onesdellnstftuto son las siguientes:

Encuanto a lo señaladopor el sujetoobligadoen el sentidode queno cuentacon
la facultarde emitircertificacionesde documento y queno es unaatribuci6nlegal
que este prevista en su normatividad,resulta Importanteconsiderar lo que el
articulo 4· de la Ley Orgánicadel Institutode Movilidady Transportedel Estado
de Jaliscoprevéen la fracciónXX:

reglamento In/en'or. sólo copias de documentos cuando puedan cotejarse
directlJmente con 01origina' o, en su caso. con copia debidamrmte oorlifiCada
del mismo, en cuyo caso deberá hacsrse constar dicha cirounstancia ."

¡teíRECURSO DE REVISiÓN 09412014
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Finalmente,en cuanto a lo señaladoen el inciso el relativo a los agravios
planteadospor el recurrenteen el presente recursode revisión,así comode
sus manifestacionesde inconformidadrespecto del informe rendido por el
sujeto obligado, resulta FUNDADOya que, efectivamente, tal y como ha
quedado analizadoen los párrafosque anteceden,et artículo 25 .1 fracción
XXVIII de la ley de Transparenciay Acceso a la InformaciónPública del
Estado de Jalisco y sus Municipios establece que los sujetos obligados
tienen la obligaciónde certificar,por st o a través del servidor público que
señale su Reglamento tntertor, sólo copias de documentoscuando puedan

En cuanto al inciso d) el sujeto obligado set'\alaque, con aran de que el
presente Recurso quooe resuello, dIcho Organismo conmina el solicitante
para que acuda a las instalaciones de cualquier recaudadora Estatal y raalice
el pago correspondiente a la certificación del documento, al respecto.no se
aporta ningún medio de convicción tendiente a acreditar la notificación del
acuerdomodificadoo que impliqueactos positivostendientesa la entregade
la información,lo anteriores así ya que et conminar al solicitante y buscar
que el recursoquede resueltono es suficientepara satisfacerel derechode
acceso a la información pues este no busca como fin último el que se
resuelva el recurso sino que se garantice el derecho de acceso a la
informaciónen favor delgobernando.

Como puedeadvertirse,al haber resuelto la Unidad de Transparenciacomo
PROCEDENTE PARCIALMENTE, lo hace de manera errónea pues la
informaci6n y el formato solicitado no se encuentran en los supuestos de
reserva, confidencialidad o inexistencia, por el contrarío. la informaci6n
solicitada si puede ser entregadaen su totalidad sin importar los medios
formatos o procesamiento en que se solicita, en consecuencia debió
pronunciarsecomoPROCEDENTE.

111.ImprocacJente,cuanefo18 información so/ionadano puada otorgarsepor ser
reservada, confidencial o ;'l9xistenfe.

11.Procedente parcialmanle, cuando parle de /a información Solicitada no pueda
otOtg8rse por ser resosveae o confidencial. o sea inexistente; o

t. Procedenlo, cuando la lotalidad efe la Infotmación soflCitadasi pueefaser
entregada.. sin importar los medios, formatos o procesamiento en que se soficitó;

1. La Unidad puede resolver una soIFcftud do información pública en sentido:

Arllculo 86. Resoluciónde Inlormadón- Sentido

En cuanto al inciso e) el sujeto obligado resuelve en sentidoPROCEDENTE
PARCIAL la información solicitada, de lo cual, es menesterseñalar lo que al
respecto señala la Ley de Transparenciay Acceso a la InformaciónPublicadel
Estadode Jalisco y susMunicipiosen suartículo 86 mismoQuea continuaciónse
transcribe:

la menor formalidad de aquellos, es decir, el procedimientode acceso a la
informaciónprevistoen losartículos 87 y 89 de la Leyen cita.
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SEGUNOO.- Se declara FUNDADO el presente recurso de revlslén, en ese
sentido se REVOCA la respuestadel sujeto obligado CENTRO ESTATAL DE
INVESTlGACIÓNDE LA VIALIDAD Y EL TRANSPORTE(CEIT) actualmente
denominado INSTITUTODE MOVILIDAD DEL ESTADO DE JALISCO, Y se le
REQUIEREpara que en el términode cinco dias. notifiqueunanueva resolución
en la que se pronuncie como PROCEDENTE; y ponga a disposición del
solicitante fa modalidadde copias certificadasde la totalidadde la información
requerida,previopagode derechos.

PRIMERO.-La personalidady carácter de las partes, la competenciadel Instituto
de Transparenciae InformaciónPública de Jalisco y el tr¡jmlte llevado a cabo
resultaronadecuados.

RESOLUTIVOS:I

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los
articulos 102 de la Ley de Transparenciay Acceso a la InformaciónPública
del Estadode Jaliscoy sus Municipios,este Consejodeterminalos siguientes
puntos:

Se requiereal sujetoobligadoparaque dentrode los 3 tresdias posterioresal
término otorgado, acredite a este Instituto, mediante un informe, haber
cumplido la presente resoluoión,de conformidad con lo dispuesto por los
articutos 103 punto 1 de ta Ley de Transparenciay Acceso a la Información
PUblicadel Estadode Jaliscoy susMunicipios,bajoapercibimientode que en
caso de ser omiso, se impondré amonestación pública con copia al
expedientelaboraldel responsablede conformidada lo previstopor el articulo
103.2. del citadoordenamiento.

En consecuencia,esteConsejoque resuelvedeclarar FUNDADOel presente
recurso de revisi6n, en ese senlldo se REVOCA la respuesta del sujeto
obligado, y se le REQUIEREpara que en el término de cinco dlas, notifique
una nueva resoluciónen la que se pronunciecomoPROCEDENTE;y ponga
a disposicióndel solicitantela modalidadde copiascertificadasde la totalidad
de la informaciónrequerida,previopagode derechos.

Cabe hacer mención que corresponde al Director General, fungir como
órgano ejecutivodel Institutoy representarlegalmenteal Organismo,acordea
to previstoen los artlculos4' fraccl6nXX y 14de la LeyOrgénlcadel Instituto
de Movilidad y Transportedel Estadode Jalisco.con baseen lo anterior,es
de requerir y se requiere al sujeto obligado CENTRO ESTATAL DE
INVESTtGACIÓN DE LA VIALIDAD Y EL TRANSPORTE (CEIT)
actualmente denominado INSTITUTO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE
JALISCO a través da su Director Generel para que, emita las copias
certificadassolicitadasporel ahorarecurrente,previopagode derechos.

cotejarsedirectamentecon el original o, en su caso, con copia debidamente
certificada del mismo, en cuyo caso deberé hacerse constar dicha
circunstancia.

iteiRECURSODEREVISiÓN09412014
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MIguel Ángel Hemández VelázquéZ
Secretario Ejecutivo

/

\L '-k -
pOdro Vicente ~ivorosRey••

Cc>nsoJoroCiudadano

<:
¡ -~+-c==- - ,

Franclscc>J.vlar G~nÚlr.z VallejoI ,
Con.o~ro Ciudadano

Cantoro Pacho<:o
del Consojo

Asi lo resolvló el Pleno del Con$8jo del InsdtUlo de Transparoncia e Infonnación
Pública de Jalisco, por unanimIdad de votos,. ante el Secretario Ejecutivo. quien
certifica y da fe, en Guadalajara. Jalisco. Sesión OrdinAria ccrreepcedlente al 9 nueve
d. abril de 2014dos mil eateree,

Notlffquo.o lo prosento resolución a la partes _me peraonalmenley/o por 0110.
modios eledr6nlcos. .sl como .1aujeto obIIgJ(!o, por concIuctode su Titular de l. UÑdad do
Transparenciamedianteoficioy 011 IU caso • tnvM del oomto e_oleo roglalradoant•
..ste InsrolUto, par. 10cual •• autorizan dla. y hom Inháblle. de C4<rlormldad• lo dispueslO
por el articulo 55del Códigode Procadlm_ CMe. de apl_ suple'OfIa • la Ley de
la materia; de C4<rlormldad • 10 dispue$lo por lo. artlculoa 6.1 y 102.3 de la Ley de
Transparenciay Aeceso a la Inlormaclcln PIlbl'ocadel Estado de Jamo y sus Municipios,
Posteriormente arel1rvese como aslX'lto c:onclukfo.

TERCERO.- Se requiere al suje10 obligado para que dentro de los 3 tres días
posteriores al término otorgado. acredite a este Instituio. mediante un informe.
haber cumplido la presente resolución. de conformidad con lo dispuesto por 10$
articulos 103 punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Publica del Estado de Jalisco y SUs Municipios. bajo aperdblmlento de que en
caso de ser omiso, se impondré amonestacl6n pública con copia al expediente
laboral del responsable de conformidad a lo previsto por el articulo 103.2. del
citado ordenamiento.
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